RES. 435/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007784, Ent. N° 107/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con los gastos correspondientes al Ejercicio 2017  emergentes de la contratación directa del servicio de enterramiento de residuos sólidos bajo la forma de relleno sanitario con la empresa Ducelit S. A. (Aborgama); 
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO: 1) que la Intendencia Departamental realizó un procedimiento de Licitación Pública Nº 1/96 para el tratamiento final de residuos sólidos de las ciudades de Maldonado, Punta del Este, San Carlos, Piriápolis, Pan de Azúcar, Gregorio Aznarez y Balnearios de la Costa”, adjudicado por Resolución de 30/9/96 al Consorcio Techint-SYUSA, siendo el gasto  observado por este Tribunal, en sesiones de 5/3/97 y 30/7/97;
2) que el Intendente dejó sin efecto la adjudicación anterior y, por Res. 2841/97 de 26/9/97, dispuso  adjudicar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF vigente, los servicios de enterrado en forma de relleno sanitario de 117.000 toneladas de residuos sólidos urbanos y 800 toneladas de residuos hospitalarios infecciosos, a la firma Ducelit S.A., por un total de $ 12.853.648 y rechazar las ofertas presentadas para la prestación del servicio de recuperación y reciclado de residuos sólidos;  
3) que sin perjuicio de lo expuesto, el Intendente, por Res. 2641/2007, aprobó el Pliego Particular a regir en el llamado a Licitación Pública Nº 68/2007 para la “contratación del servicio de enterramiento de residuos sólidos bajo la forma de relleno sanitario” en Las Rosas, presentándose dos ofertas correspondientes a Consorcio Pensiero y Ducelit S.A (Aborgama). De acuerdo a lo informado por la División de Ingeniería Sanitaria y Ambiental con fecha 2.04.09 y por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 5.05.09, se rebatieron los aspectos controvertidos por las empresas oferentes y, por Resolución Nº 3009/2009 de fecha 20.05.09 el Intendente de Maldonado resolvió declarar frustrada la Licitación Pública                  Nº 68/07, rechazando ambas ofertas;
4) que por Res. 4034/01 de 24/10/01 se dispuso la ampliación del objeto licitado en el llamado 1/96 y la Contratación Directa con la empresa Ducelit S.A (Aborgama) de servicios accesorios, todo lo cual fue observado y mantenida la observación por este Tribunal;
5) que luego de sucesivas prórrogas y una vez culminado el período de gobierno anterior, la presente Administración procedió a contratar nuevamente en forma directa a la referida empresa según Resolución Nº 5622/2015 de 5/8/2015, al amparo del Artículo 33, apartado C), numeral 9) del TOCAF;
6) que este Tribunal en, Sesión de fecha 09.09.15, acordó observar el gasto en razón  que no consideró configurados los extremos para la contratación de excepción, y contravenirse en esa instancia el                  Artículo 15 del T.O.C.A.F. El Intendente reiteró el gasto por las sumas de                        $ 16.603.000, $ 3.900.000 y $ 1.670.090,28 por Resolución Nº 8039/2015 de fecha 06.11.15 y, este Tribunal mantuvo la observación en Sesión de fecha 16.12.15;
7) que la Dirección de Medio Ambiente con fecha 20/09/2016, en base a que el contrato finalizó el 30/4/2016, la necesidad de seguir operando con regularidad el servicio, teniendo en cuenta el largo proceso que implica un llamado  de esas características, que la empresa Ducelit S.A (Aborgama) ha realizado en forma satisfactoria la disposición final y control adecuado de la calidad de los servicios y, siendo el precio de la operación adecuado, solicita renovar el contrato a partir del 1º de mayo de este año;
8) que el Intendente, por Resolución Nº 8002/2016 de fecha 3.11.16, dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto en el                   Artículo 33, apartado C), numeral 9) del TOCAF, ad referéndum de la intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, a la empresa Aborgama- Ducelit S.A, para el Enterramiento de Residuos Sólidos bajo la forma de Relleno Sanitario, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública Nº 1/1996, siendo  el plazo de la contratación  hasta que se determinen las bases y se concrete la adjudicación de un nuevo llamado para la prestación de los servicios de referencia; 
9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/12/2016, acordó observar el gasto en razón de que: 
a) en atención a la causal invocada, la resolución que dispuso declarar frustrada la última licitación realizada tuvo lugar con fecha 20.05.09, por lo cual la fundamentación de urgencia no previsible, no queda acreditada, ni tampoco el resentimiento de servicio, en tanto hubo tiempo suficiente para establecer los requerimientos técnicos y convocar a un nuevo llamado; 
b) no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF), y 
c) el contrato en cuestión tiene vigencia a partir del 1º/mayo/2016, por lo que las actuaciones cuentan con principio de ejecución;
10) que el Intendente, por Resolución Nº 09408/2016 de 30/12/2016, reiteró el gasto, expresando que la adjudicataria ha cumplido o está en proceso de dar cumplimiento con todos los requerimientos técnicos adicionales, además escrituró a nombre de la Intendencia un terreno propiedad de la empresa, en el que se encuentra la celda en la que se está enterrando los RSU. Asimismo, ha suministrado depósito de agua aprobado por Dirección Nacional de Bomberos, tornándose imposible la interrupción del servicio;
11) que en la oportunidad, se remiten las imputaciones de las sumas de $ 9.700.000, $ 47.000.000 y $ 3.435.012,19, que se cargaron al rubro 5299 10900, el que contaba con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que las erogaciones  remitidas a contralor, corresponden a un gasto ya observado por su totalidad, por razones insubsanables;                                  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Estese  a lo acordado  por este Tribunal en sesión de fecha 07/12/16;
1. Devolver las actuaciones.
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